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CESION DE DERECHOS 

| 
En la ciudad de Cuenca, hoy ocho de noviembre de 2019, libre y voluntariamente 

comparecen: por una parte los cónyuges LUIS GUILLERMO PEÑAFIEL OCHOA 
| 

y RUTH MARLENE LEÓN PIÑA ,| mismos que comparecen en calida d de 

Cedentes y por otra el señor GALO MAURICIO PILLCO PAUTA en calidad 

Cesionario, los primeros de estado civil casados y el segundo también cas ado , 

capaces ante la ley para celebrar todo acto o contrato, mismos que convienen 

celebrar el siguiente contrato de cesión de derechos que se regirá a las siguientes 
| 

cláusulas. | 
| 
| 
: 

PRIMERO.-ANTECEDENTES.- El señor LUIS GUILLERMO PEÑAFIEL OCHOA 

es accionista del compañía, TRANSPORTE MIXTO EXPRESS IMACULADA 

IMACULADEXPRESS S.A., compañía legalmente constituida mediante escritura 

otorgada en la Notaria Sexta del Cantón Cuenca el veinte y ocho de Novi embre 

del dos mil trece e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el ocho de Julio     del año dos mil catorce bajo el número cuatrocientos setenta y nueve 

SEGUNDA.- OBJETO.- Por medio del presente instrumento el señor 

GUILLERMO PEÑAFIEL OCHOA transfiere los derechos de una acción q 

LUIS 

ue le 

corresponden dentro de la Compañía IMACULADEXPRESS S.A, esto es una 

acción de cuarenta y cinco dólares a favor del señor GALO MAURICIO PILLCO 

PAUTA TERCERO.- ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan este contrato 

en todas sus partes manifestando estar de acuerdo con todas las cláusulas aquí 

estipuladas y por ser otorgado a su favor 

Para constancia, los contratantes firman en unidad de acto. 
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. INSTRUCCION PROF 
REPÚBLICA DEL ECUADOR a , 
IRECEIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, , ARTESANO 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD: 
A. ' LEON VELETANGA ANDRES MARIA 

1010214828-5 - APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
CIUDADANIA PIÑA HURTADO JULIA MARUJA a 
ADOS LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 
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RUT MARLEME CUENCA E        

  

28-08-22 a 
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En la ciudad de Cuenca, hoy ocho 

comparecen: por una parte la señora LOURDES ROCIO GUAMAN YUN 

sus propios derechos y también como mandataria de su cónyuge señor 
| 

FRANCISCO MACAO MONTALEZA como se demuestra con el Poder « 

conferido y que se adjunta al prese 

de Cedente y por otra el señor JOSE MIGUEL MOROCHO BRAVO en 

| 
| 
| 

| 
CESION DE DERECHOS 

de noviembre de 2019, libre y voluntariamente 

nte contrato, misma que comparece en 
l   

GA, por 

CELSO 

especial 

calidad 

calidad 

Cesionario, los dos comparecientes de estado civil casados, capaces ante la ley 

para celebrar todo acto o contrato, mismos que convienen celebrar el siguiente 

contrato de cesión de derechos que se regirá a las siguientes cláusulas. 

PRIMERO.-ANTECEDENTES.- La   es accionista de la compañía, TRANSPORTE MIXTO EXPRESS ¡MAC 

señora LOURDES ROCIO GUAMAN YUNGA 

ULADA 

IMACULADEXPRESS S.A., compañía legalmente constituida mediante escritura 

otorgada en la Notaria Sexta del Cantón Cuenca el veinte y ocho de No 

del dos mil trece e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo c 

ocho de Julio del año dos mil catorce bajo el número cuatrocientos sé   
nueve SEGUNDA.- OBJETO.- Por medio del presente instrumento la | 

LOURDES ROCIO GUAMAN YUNGA transfiere los derechos de una acción que 

le corresponden dentro de la Compañía IMACULADEXPRESS S.A, esto es una 

acción de cuarenta y cinco dólares a favor del señor JOSE MIGUEL MOROCHO 

BRAVO TERCERO.- ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan este contrato 

en todas sus partes manifestando estar de acuerdo con todas las cláusulas aquí 

estipuladas y por ser otorgado a su 

Para constancia, los contratantes firman en unidad de acto. 

  

LOURDES ROCIO GUAMAN YUNGA 
CEDENTE 

C.C.0103598249 
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CESIONARIO 

C.C. 0101721165 
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stenta y 
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Factura: 001-100-000046037 
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JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA 

"a 

NOTARIA DECIMA PRIMERA 

“Za Ecu a, 

  

    

    

  

  

  

: MA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

: EXTRACTO 
ca 

[Escritura N: [20170101011P02039 

ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [5 DE MAYO DEL 2017, (11:15) 
    
  OTORGANTES 

  OTORGADO POR     

  

  

  

                
  

  

  

  

z ; ino ins Documento de No. : : : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

MACAO MONTALEZA CELSO POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural FRANCISCO DERECHOS CEDULA 0102704194 NA TE 

¿ AFAVOR DE 

: : dns ni Documento de No. : ; Persona que 
: Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

: UBICACIÓN 
] NEO Provincia : Cantón Parroquia 

pLAzuaY CUENCA SAGRARIO       
  

    
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  Icon DEL ACTO O INDETERMINADA 
CONTRATO:           E

 

  

  

  

NOTARIO(A) JULI 

: NOTARÍA DÉCIMA 
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Factura: 001-100-000097828 

1 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20190101011001729 

20190101011001729 

DU WI 

  

  

  

      
  

  

  

  

        

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DECIMO PRIMERO NOTARIO(A) DEL CANTON CUENCA 
FECHA: 5 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (18:13) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA ] 
ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 

OTORGANTES ] 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

AV YUNGALOURDES — Toor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0103598244 

AFAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE “]DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

        
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — JoS-05-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LOURDES GUAMAN 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0103598248 

[ OBSERVACIONES: 
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CL. o 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, dé estado civil 

casado, domiciliado en esta Ciudad de Cuenca, hábil en ' 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de | 

conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus | 

documentos de certiicación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura 

comparece al otorgam 

092781 

Escritura ll 20160101011P S y DN 
ESCRITURA DE PODER O ENERA Mi A E 

OTORGAN CELSO FRANCISCO MACAO MONTALEZA: rrinena 
A FAVOR DE LOURDES ROCIO GUAMAN YUNGA£cU 
  

   
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca Capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, LOS CINCO DIAS DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí DOCTOR 

JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA, NOTARIO DECIMO / 

PRIMERO DEL CANTON CUENCA, comparece con plena | 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración | 

presente escritura; el señor CELSO FRANCISCO MACAO 

MONTALEZA, con cedula de ciudadanía número 0102704194, 

   

    

A
A
A
 

, que 

ento de esta escritura sin coacción, 

  

amenazas , temor reverencial ni promesa o seducción, m | piden 

o qe ¿247 Da 25 (7



que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 
| 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase solemnizar e insertar una de PODER GENERAL: de 

acuerdo a las cláusulas que se indican a continuación: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- comparecen a la celebración 
| 

del presente instrumento el señor CELSO FRANCISCO 

MACAO MONTALEZA, con cedula de ciudadanía número 

0102704194, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta Ciudad de Cuenca. 

| SEGUNDA: — Mediante el presente instrumento los 

| comparecientes confieren Poder General, amplio y suficiente, 

| cual en derecho se requiere a favor de la señora LOURDES 

|  ROCIO GUAMAN YUNGA con cédula de ciudadanía número 

' 0103598249, Para que a su nombre y representación pueda 

| acudir ante las Unidades de Familia, Mujer, Niñez y 

| Adolescencia del Ecuador, ante Notarias, acuda ante agentes de 

Migración y Extranjería, ante el Ministerio de Relaciones 

! Exteriores y Movilidad Humana, y obtenga la autorización de 

salida del país de la hija del mandante la niña  ERIKA 

¡ ADAMARIS MACAO SUAMAN con cedula de identidad número 
| 0107359051, para que pueda realizar la venta del vehículo de 

' placas ABB1207, además para que pueda realizar cualquier 

trámite administrativo, notarial, mercantil, judicial o extrajudicial,   público o privado. Para que pueda celebrar todo acto y contrato 
| | 
¡de la naturaleza que fuera, celebrar actos de los bienes muebles 
| 
'e inmuebles que actualmente posee y de los que llegare a 
| o, oo | A 
¿adquirir con posterioridad a cualquier título, ya sean ventas, 
E 
É Í  



T
a
 

a
 

permutas, compras, donaciones, promesas d M6 entá.. A 

constituir gravámenes, ca ncelar gravámenes, 

suscribir toda clase d 

públicas, pago de 

pertinentes, se le faculta 

corrientes, ahorros, depó 

en moneda nacional o 

nombre de los mandan 

cualquier naturaleza | 

cualquier Institución Fina 

Cooperativas de Ahorro 

intervenir en juicio como 

de juicios que hubiere 

impuestos en todas las” 

e | documentos, ncltidas” escrituras 

instituciones 

a retirar y depositar dineros de cuentas 

sitos a plazo, e inversiones en general 

extranjera, cobrar cheques girados a 

tes, cancelar y contraer créditos de 

ncluyendo créditos educativos, en 

inciera del País, Mutualistas, Bancos, 

y Crédito; le faculta para que pueda 

actor o demandado en cualquier clase 

necesidad de proponer demanda y 

defensa de la persona y derechos de los poderdantes o que se 

propusiere en contra de ellos, interviniendo en tales juicios con 

personería legítima, presentando y solicitando todas las pruebas 

que estime pertinentes, asistiendo a todas las audiencias y 

juntas que sean necesarias, en fin seguir los juicios que pudieren 

presentarse hasta dejarlos definitivamente concluidos en última 

instancia, interponiendo 

celebrando transaccione 

los recursos que fueren del caso y   5, pudiendo firmar cuanto documento se 

necesario para el cumplimiento de este mandato, pues con esta 

  
sola finalidad autoriza a la mandataria a delegar este poder a un 

Abogado de su confianza Únicamente con fines de procuración 

judicial., Además se concede las atribuciones constantes en el 

artículo cuarenta y uno, cuarenta y dos y cuarenta y tres del 

Código Orgánico General de Procesos. TERCERA.- CUANTIA..- 
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La cuantía es por su natural za indeterminada.- Usted señor A 

forma para la total validez d este instrumento público; detal . 

forma que no pueda alegarse falta o insuficiencia de poder por 

falta de cláusula expresa. H sta aquí, la minuta que queda 

elevada a escritura pública, ó misma que se encuentra firmada 

por Doctor Marco León Delg do., Abogado profesional con 

matricula número cuatrociento noventa y seis del Colegio de 

Abogados del Azuay.- Para la e pelebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observar n los preceptos legales que el 

caso requiere; leída que fue por mí, el Notario al 

i compareciente, aquel se ratfica en la aceptación de su 

| contenido y firma conmigo en unidad de acto quedando esta 

l escritura incorporada en el Am colo de esta notaría. Doy Fe 

  

  
NOTARIO DECIMO PRIMERO 

DEL CANTON CUENCA 

e Dr Manr Barras 
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Notario se servirá agregar lo demás requisitos de fondo. y. de >, E 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 Es 

2 DE ABRIL 2017 OIE HACIONAL ELECTORAL 
    

AEPUBLCA SEL LCUADOR 

018 016 - 116 0102704194 
NUMERO CEDULA 

JUNTA No MACAO MONTALEZA CELSO FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CUENCA 
CANTÓN ZONA: 

YANUNCAY 

PARROQUIA 

ena A   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y ¡Cedulación 

pon 

, feneral de. Régistro Civil, 

o     

     
      

! 
l 
l 

| 
l 
l 
| 

    

  Número úñico de identificación: 0102704194 

Nombres. del ciud: dano: MACAO MONTALEZA CELSO FRA ICISCÓ 
4 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
o 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CHAUCH /ANGAS/ 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: PRIMARÍA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOURDES ROCIO GUAMAN YUNGA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE FEBRERO DE 1996 

  

Nombres del padre: CELSO VIRGILIO MACAO 

Nombres de la madre: MARIA UBALDINA DE J MONTALEZA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2010 

Información certificada a la fecha! 5 DE MAYO DE 2017 

Emisor. JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 177-022-86525 

RADA 
OSWALDO TRO; ERTES 
Date: 2017.05. 054 :01:58 ECT 

<< Reason: Firma Elegtrónica 
! S : AS Location: Ecuado 

Ing. “oros Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación v Cedulación 

Signature N ot Verified lA En | 
er ” MB £ 

Digitally signe Ls GE o a Es | 
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